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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. ALIMENTOS No. 202000440 

 

Atendiendo lo informado por Secretaría y con el fin de continuar con el trámite de 

la demanda de ALIMENTOS para el niño JOSEPH GARCÍA GARAY, promovida por 

BRIGIETH PAOLA GARAY LEIVA contra JOSÉ ANTONIO GARCÍA HERNÁNDEZ, el 

Despacho ordena requerir a la demandante, para que en el término de treinta (30) 

días, promueva las acciones correspondientes a la notificación y traslado de la 

demanda al demandado, so pena de dar aplicación a lo normado en el inciso 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso. 

Notifíquese personalmente.                                                             

 

    N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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